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! > CGOoPrIA 

2 AMMAERTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS PE LA 

3 COMPANIA " ELMAR Lo Ae "e- 

_En la ciudad de Gueyaquil, Repúbli- 
  

A 
o €s del Ecuador, cl ole 
  

  

    

  

  

a bre de mil novecientos ochenta y dos, ante mí, npc- 
po A ” A 

| 

ph Éste cantón. comparecen: 1os señores Doctor ¡L£redo 

  

vil cesado, “bonedo; 8 nombre y en calidad de G 
  

  

| 

| 
"e rente y representente legal de la Comparto " 

| _S. As.”, como conste del lombremiento que se cop 

en la metrlz; Y” además debidamente autorizado p 

2 de Junts General de Accionistas, conforme consta | de 

la copís del Acte que se trenseribe més smart 

e Imgenácro Leopoldo ¿mador Pontón, quien me expre- 

  

  
  

e ser de estado civil casado, scompañado y sutoxi- 

zedo de su cónyuge señora doña Luisa Burbano 

cercla de Amecos, quien me expresh sor de catar] o! 
ml Civil cesadas de ocupación cuehecexes de casa q ten 

  

      
   

     

  

| 

2 Suscribe _lé presente enseñel de esentimiento; l6s 

_ comparecientes son ecuatorianos, meyores de edad, 
  

miciliacos en Esta ciudad, capaces para 

   

   

2 y contratar, e quienes de conocer day > 
  

      

    

  

instruícos en el objeto y resultas de ésta es 

critursa de _ Aumento de Capitel y Reforma de 

  
  

    

tutos, a le cue proceden en le forma indicada, 
A A A A A 

con emplis y entere liberted, pera su otorgamiento 
A  
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zon la mánuta cue es del enor_o texto 

siouiente»- SEOR NOTARIO ju 2. 2.» e» Sírvase autorizar 
   
   

en el Registro de Escritures Públices a su carao, 
  

    

  

  

  

  

    

  

4 una por media de la cusl conste el aumento de capi- 

slo tal, suscripción de secciones y pasoo de las mismes, 

6 meciónte el aparte y transferencia de dos inmuebles, 

7 así como de Reforma de Estatutos, de acuerda a . 

8 les siguientes declaraciones» PRIMER Aj .-, 

9 OTORGARTES.- .- .- Ejecutan los actos y hacer las 

oi. declaraciones que este astrumento contiene, las  piergo» e 

Mm | A siguientes: a) £ peñs da. 5l£rs Baquex 1. 

mio 206 Linces en celidad de Gerente y representante 

2 Jlegal de la Compañía " Elmar S. ás." debidamente 

14 rizado Z ser d 

15 eb ida el ME eS DOS AM Y 0% Hd MS VeCc 14 Uy 

16 tos ochente y dos; b) El señor Inmeniero Leopoldo 

17 Amedor Pontón, por sus propios derechos la sefñara 

18 doña Luíss Burbano García de Amador, por los dére=  . da 

19 hos que les corresponden en le sociedad coryugál que 

20 ene formada con el princro.= .» S EG ¿DA jo o 

21 ANTECETENTES 8. a. .- .- PRIMERO: - Por escriturs públi- 

21. cé otorcada ante el Noterio del Cantón Sélinas, Ábo= 

ado Francisco Upano Telbot Vélez con fecha die 

- de Junio de mil novecientos setenta y cinco inge 

críta el cuetro de Agoste del mismo sio, se cohs- 

tituyó ls compañla " Elmer C. Ltda /n con un copl- 

tel de Cincuents míl- sucreg.”- .«- SEGUIDO dm > 2d. 
    

Según escritura pública  sutorizade por el Mtarie
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¡Q
u 

U 

, (uírto de uayaquil, doctor Gustavo Filcorí Ledesma, 
  

     
    

    

  

    

3 tos setenta y siete, inscrita el veinte y seis 
  

a i _ de Páciembre del mismo año, la compañía se tre 

foxmó en anónima, bajo la denomineción de * Elmar y, 
5 e A   

sumentó su cepitsl e (ufmientos mil sucres 

formó sus Estetutos.- em. TEOCERO ju... Le 

    

General de Accionistes de la compañía " Elmar 

en sesión celebrada el dle verme Use Julio de 

novecientos ochenta y 05, restlvió aumentar ele 

pitel social en lé suma de Dos millones setecie 

  

  

  

secciones orelneries, nominstáves, e con un valor de Un 

mil sueres cs0z una; eeeptar el señor Ingeniero Le? 

poldo -mecorX Portón como suseriptor de las accion 8 

representativas del ¿umento del capital, así como eel 

      

    
     
   

  

  

_éporte de dos ¿mmuebles; el primero, ubicado en 1 

  

  

urberdzación » Los _Cetbos MO en le ciudad de "uy4- 

quíl, Provincis del Gupyas, cotestrado en la Munici 
    

palidsd bajo el Códino número Treínta y  siete- 
  

cuarente y una» Piez y seis; y el segundo, ubicedo 

en el Condominio ": Rumichaca Veinte y seis ", en 

la y éxroquia urbana o : e: e: 7 ae y a. 

trado en cl 'unicipio bajo el cóeLoo Hímero— Cero 

dos= Cero treínte y Ccuetr2d= Mlez y seis- 1060; ri 
A A A a ==> 

former los Estatutos Sociales; y nombrar peritos 

los señores Ingeniero Cuíllcrmo Cuerrereo Sónchez 

  
  

  

  

  

arquitecto Joroe 'mpuero Espinoza para que avelué 
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1 los ánrmucbles que se aportan.» CUARTO .- La Junta 
  

2 _-— Genera] fxtreordinarís de Accionistas, en sesión ce 

3 lebrada el veinte y seis de Julío de mil novecier 

  

  

4 tos ochenta y dos, aprobó el informe presentado 
    

5     

, l6os precticedos, los mismos cue ascienden « los 
  

siguientes velores: para el inmueble ubicado en * 
  

     

   

  

   

  

   

     

Ceibos * Dos máíllones cuetrocientes cincuenta mil 

sucres; y pera el locsl ubicado en el Cobdeminio 

" Runíchacs Veinte y seis ", Descientos cincuenta 

  

  

declaraciones, ejecutar los actos y celebrar los 
  

  

16   

  

de este  sumenta de capitel con el eporte de in 

muebles y la reforma de l9s Estatutos. .- .- .- 
  17 

18 TERCERA I= qu .. .- AUMENTO DE CAPITAL em q. qu... 
  

19 
  

20 

por los señores perítos, en el que consten los ave 

míl sucres. Además, autorizó al señor doctor AN reda 

_ Baquerizo Lince, para que, en su cslidad de Gerente 

y representante legal de la compañía, pueda hacer | les 

contratos que se requieran para el perfeccionemiento 

De scuerdo € los entecedentes indicados en la cldu- 

sula anterior, el señor doctor Alfredo PBeqguerizo Lime 
  

    

21 

22 
  

  

       

   

  

    

   

  

23 declaraciones, - .- PoOrmiERO $» Gue el capítal eociíal 

24 de su representada quede aumentsro en tods mill 
  

        
   nes seteci 

pítel social de le Comparte; en adelante, será de 

25 

  

26 
  

27   

  28 
.. A 

ce, en su calidad de Gerente y representente led 

de la Compañle * Elmer GS. A." hece les siguientes 

ntos mil sucres ue, por tanto, el có» 

    

tres millones doscientes mál sucr ,| representado po 

: XA . . . 
doscientas ecciomes ortineries nominstivas 

  

$ 

8
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aun.» íue la totelidad de les ecciones TIepresen”- 
  

  

  

_nacionelidad ecustoriane, el mismo que, en pago de 
  

diche suscripción, aporte E transílere a ls comp 
  

" 

L— por el señor Ingeniero. Leopoldo «nadar Pantón, de 
E - 

L 

no 
A EC el dominto de. dos iruuebles, con les 

  

— - características, L1nderos Y su. erfícte que se descri- 

ben en la clóvsule Cuerta de este escriturs; y 

  

  

TENCENO .- ¡veda reformeda le primers parte del | 

ertículo Cuarta de los Estatutos Sociales, en 1 

términos que. conste del Acta de Junta General 

  

  

A
 

o 

| 
: 

1 

Accionistas celebrada. a veinte de Julio de mil 

vecientos ochenta y dos, le misma que se insertar+3 

pera que forme parte. Integrente de este el 

    

pu
 

ne
? 

  i ! 

ps
 

he
 

1 

  4 to
 

+
 
q
a
 

  

po
 

th
 

A 
A
 
e
 
p
r
 

' 4 : 
PT
A 

| 
0 

| 
| 

1 Í 

CUARTA := em A ORT Y 1. ¡AISFEREMCIA PE  POMINIO, 

nu
 

G
 

     

    

   

    

          

   

  

El señor Irgentero Leopoldo Amedor cortín ceclaza 

po
 

0
 ¡ ¡ | ' 

ques COn el objeto de _ Pegar les dos mál setecto 

pr
 

o
 

tes acciones cue ha suscrito, eporte y trenetiecro 
  

8 favor de la comparta " Elmex 5» fe "” el de 

4)
 

o
 1 1 

nio de los elguientes bienes: a) Inmueble com 
A A A — 

puesta de soler Y césa tipo ville, ubicado en 
  

  

  

24 cuil, >rovinela del Cuayes» en la marzane. 
  

— orbenizeción Los Ceibos, de la ciudad de Gueya- 

25   

  

entes Marzana rómex9 ros y y — Catastrero en e 

  

p 

27 _ A A A A A A A A 

siete cuerenta y uno diez y “seis, comprendido 
 



| 
e 

qe 

Dr. Carlos Quiñónez V, 

Notaría Primera 

Guayaquil - Ecuador 

1 tro de los siguientes linderos y dimensiones:!- por 

el forte, solar número diez, con veinte y cinco metros 

      

   

  

   

    

    

    

      

    

   
   

  

  

or el sur, 4venida Segunda, con vel 
  

y seis metros treinta y dos centímetros; por el Este, 
  

solares números once y diez y siete, con treínte y 
    

seis metros cuarente y seis centímetros; por el Oeg 
  

te, soleres números nueve y «avines, con treinte y 
  

cuatro metros sesents y nueve centímetros, lo que 
  

hace uns óxes de Un mil cstorce metros cuadrados 

treinte decímetros cuadredos.» Li historía de los 

títulos que acreditan el demini del Armueble es 

10   

11 
  

  

13 gada el veinte y uno de leyo de mil novecientos 
  

14 setenta y uno, ente el Motario Sexto de CGueyaquil, 
  

15 Abogado Ernesto Tema cCosteles, inscrita el veinte 
  

16 y siete de los mismos mes y año, el señor Ingeniero 
  

vontón compró s la ilonoreble Junt 17 

18 dc Beneficencia de “uayaqil el soler númere Diez 

19 la méenzene número "os, el mismo que fue 
  

20 cotestredo con el Rol treinte y elete- Cero cero des» 
  

m Cero díez y sele» SECUIMO - según consta de la es- 

22 cxriture públkca otergade nte la Moteris "écims 
  

  23 Tercera de Guayaquil, Poctora Mbrma Plsze de Garcia 

con fecha cquínce de Miciembre de míl novecientos 
24 
    

25 setenta y máis  , inscrita el dos de Marzo de mil 

26 novecientos setente y siete, el señor Impeniero Leopoldo 

27 Amédor Pontón comró a los cónyuges señor Poctor 
  

2 Tomós Vaule Orellana y señora Elsie !iodríguez de 

 



4 » FT 

Dr. Carlos Quiñónez V, 

Notaría Primera e a 
Guayaquil - Ecuador UU Us 

VNeula, parte del solér número "lez, manzana número 
  

Cuarenta y ura ( artes manzaene número Pos )y qué 
A o e   

fue cetestrar) con «al al Trcirte y siete» Cer 
  

cuarerte y _uno- Diez de ñ su vez, los vendedorés A O A A A A A A A 

lo 8é uirieron POr compro 4 le !iororeble Jurta 

  

de ¡eneficencia de “usysquil, serón escriture pÚbli- 

ce celobrers el cuatro de "iclenbro ee má 1 nové 
A a . . - e. > A A nr 

ciertos sesente Y custza, inscrits cl cía siete 
  

de. los mismos mes y ao Posteriormente, los «ds 

soleres fueron unificados bejo el Código Treinta 
e 

  

A A A A A A A O A A A it ré 

y sioete- Cusrento y UNO Diez y sels, con el que 
AA A A A 

se mentiono haste lo _feche.- Los solares descritgs 
A A A A A A A A A A ro 

enterizrcnente fueron sou: xidos por le ¡lonerable 
Eo re A A A A A A 

Junts de Deneficencia. de Duayequil, entro de mayor 
A A NM A e 

extensión, de lé siguiente manera: parte por 
A NAAA IS me 

nación y parte por compraventa, senón escritures 

públicas otorgadas ente dos Escribanos Públicos 

Francisco Ca. lernéngez y Santisso Vellejo, el tres 

de Enero de mil Scmoci jentos  nevente y el veinte 

y seis de Mayo ds mál ochocientos nmaventa y sele, 

instritás el siete ee Febrero de mil sehocientos 

noventa y el veinte y siete de ieyo de mil ocho- 

cientos novente Y seis, respectivamente. En un 
A a 

sector de este precio situado el lado derecho 
A A NA AA A A A 

de la. correteré mwayaquil- PLIQLOSD, entre Jl9s ki= 
a lr e 

lómetros cuatro més cuinientos metros seis más 
e e er 

dosclertos metros, la Junta de Seneficencte ha 

construído uns urbenización denominada ” Los Ceihos”, 

  

A  
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y debidamente aprobada por la unícipalidad de Cue 

   

  

   

     
    
     

   

  

yaquíl, mediente Ordenanza dictada el trece de Setjema 

bre de mil novecientos seserta, publica da el diez 
    

y siete de los mismos mes y año, y cuya plano 
  

  

se encuentra protocolizado en le toteris Publice 
que estuvo 3 cergo del señor J:usé .'erle !tontelvá 
  

Corneja, el quince de Uctubre de mil novecientos se 
  

sente y copia de la cued reposa enla vficine del 

Registre de le Propiedad de este Centón. Le cosa lti- 
  

po villas la construyó postericammerte el Incenters 

Leopoldo nadar Pantón con dinero de su peculío, 

b) El Anvueble campuesto de local pers oficins, en 

el Condominio * Fumichaca Veinte y Seis ", en la 

VR pr 
  

14 etudad de Cuayaquil, Provincia del CGuayes, señalada 
  

0 con el número "oa, ubicada en el Séptimo pise de 
  

16 antes mencionsdo condominia, con una superficie de se- 
  

, sente y un metros Cuadrados diez y ocho decime 
1 a 

tros cuedredos, comprendida dentro de los siguientes 

linderos y dimensioness por el lorte, pared exteris 
18 
  

19 
  

del irmueble de le señora Plencs >»secone de Gihatta,     
     

        
            

20   

21 con once metros noventa y des centímetros; por él 

22 Sur, oficina número uno, con once metros noventa 
  

sieto centímetros; por el Este, fechada exterisr que 

de sa lé calle ¡mumáchéce, con cinco metros treinte 

23   

24 
    

25 y cánca centímetros; y por el Ueste, oficina númers 

tres, con cuatro metros novents centímetros.» El 4 

de lus 

26 

especificado dentro 

  

dicedo local se hsllá     27 

del referido edificio, los     28 corresponcientes planos
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1 mismos que están debidamente protocolizados con fecha 

      

  

   

   

    

  

  

  

2 cines de «ctubre de mil novecientos setente en 

31 loteria del doctor Custevo Fsleord Ledesma, e ¿ins 

alo o exite el veinte de dos sismos mes y sio en el 

Sl codstrio de de «i2npiedad de Cueyequii. n este lo el 
  

slicuote en el terreno, equivalén- 
  

ls corresponde  Uné él 15 Co 
¿ 

¡ 
¡ te 4 tres enteros ochenta y seis ceniésimos por A as. 

. ——_glento. La historia de los titulos que ecrediten |el 

— gománáo del inmueble son les síguientesi- Primerpi- 
  

  

  

  

    
        

  

  

     

   
   

   

  

      

   

   
  

    

  

  

     
  

o. os: | Y ¡o 

10) ———E1- señor Ingeniero ti Leopoldo ¿madoz ¿ontón, acquirió 

uloo el loce pera oficins con la coxrrespondierie alícupta 

mo sabre el terreno, poz —compregente de la Compañía Pre- 

o gdialde irversionistes ¡umichacá %. Ae según const 

PEZ lo escritura pública eutorizads por el !boterio 

| —Sesungo de. Guayaquil, doctor  JOXo€ Jara Grau, con 

MN -—feche_-eos-- de Abrál de mil revecientes setenta: 

17 | ———-———UDOp Anscrita el veinte y cuatro de Junio del migmo 

£ 0 — GUN > A su vez, Predial € Irversionista 

19 IA , obtuvo la propiedad del solar 

> dol mero diez y seis de la manzéene número cuerente, 

sl de le rarrouis Urban Nico, por la trensterencio 
que hicieron € su f8vor, cau aporte «cc cspital, 

    

    

    

  

A E 

23 los sccionistas Eeonomiste málic Gánotts Saccone y 

24 su cónyuge señores yes ildcgino de Cinstta, seo 

25 _ consta de le escriture corstitutiva 

26 __ parda ,otorgeda el cuatro de Agosto de m len 

27 —_ tos sesenta y mueve, ante el ¡oterio roctor Gusta 

28 ye Falcorá Ledesma, inscrite cl trece de Septiepbre
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' del mismo año y cuyas linderos son les siguien» 
  

, tesi por el iorte, con le propiedac de la señor 

, Blence Saccone de Ginstta, con diez y nueve metzios; 
      

a por el Sur, con propiedad del señor Esteben auntóh, 
  

si con: diez y nueve metros; por el LUste, le calle 
6 Rumichaca, con diez y nueve metros cuarente y cin 
  

co centímetros; y por el Oeste, con propiedad de 
7 

e la Cámeras de Industrias de Cuaysquál, con diez he» 
  

y tros cuerents y cinco centímetros, lo que dé uns 
    

 Úres de ciente novente y ocho metres cusdrados 
O 

10 cincuente y cinco decímetros cusdrsdos.. TERCERO: 
  

Sobre el indicado solar, Predial e Inversionista Ru A ii AA 

máchaca 3, As, mendó e conetrulr un edificio debe 
13 

  

14 minedo " Rumíchaca Veinte y Seis ", con estructura 

15 
  

16 
    

17 

18 tos y une planta bajas edificio que ue construyt 

19 expressmente para sex incórporedo al récimen 

propiedad horízontal y, por tanto, proviato de t 
20 

des las insteleciones y accesorios que se ajustesen 

  

21 

a ese sistema de condominio, incerperación que 

se efectuó mediante escritura pública otersada el 

22 
  

23    

    
2 catorce de Enero de mál novecientos setenté y |uno 

ente el Netarío noctsr Jorge Jira Grau. Cormta én 
25 

2 le escritura pública otorgada el veinte y eustr 
  

de Septiembre de mil novecientos setente ante el 

Notario doctor Gustavo Felconi Ledesma, e inscrita 
27   

28
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el veinte y ocho de loe mismos mes y año, que 

IS . O, 
, los Irgenieros :frórm velez ¿ontón y “iaÚl Bace 

    

      

     

   
   

il» 
  

bo, hácieron lé entregas de obra « fevor de lac 
  

—peñdo «rediel e Irversionista ¡umíchaca So ¡sn del 
  

  

| th o dd Pate 

si teferido edificio, que fué construído según los pla- 

e nos y permisos ¿probados ¡ox el .uy Ilustre Cs a A   

cejo Cantonal de Cusyacuil, conforse apirere en | 
vi i 

po A A TT - 7 
le autorización _acordeds en de sesión telebrada el 

  

  

  

  

  

  

    
    

      

     

      

  

  

o! diez y seis de Julio de m2 novecientos setenta.- 

o Ll señor Ingeniero Lespoleo émedor Pontón declex 

unloo Que da transterencio de cdoaminis del ¿irmueble ubi 

Do  céca en lo urbsnizeción Los Ccibo:, descrita ene 

ai literal a) de Éste cláusula, da hece por 1a sum 

ha de Pos millones cuatrocientos cincuenta mid sucres, 
  

y de trensferenció del local de oficina ubi ca 

en el candomindo ” kumichace Veinte y veis ", des 

exito en el Jditerél by enterisz, ls. hace por la 

  

to
 

A
 

  

ho
 

p
r
 

23
 

u 
O
 

E
 

: 
' 

, 
: 

i 
: 

: 
' 

  

—
 am sume de btoscientos Cincuents ml SUCTES» valores ES 

  

  

  

    

       

   
  

  

  

e están conformes. cor 139 avalbos _precticados, sin 

Al reservorse derecho sisuno, pues su intención es la 

6L 0% temmeferir, com en efecto transfiere, boe lo 
AN derechos cue tiene el en la actueligan 9 que pudi re 

A _3equárir en lo pusterior, declerando «que les bi 

a o es mo está sujetos 4 prohibición de enajenar, e 

»s| bargo y «uese heyan libres ce todo grav 
26 | 2 sán embargo, se obliga el sanesmiento de /1 

mo des dos gestos que se ocasionen por le transfe 
  

rencis del cominio 108 Pagar rá el 
> 

28 . A A A
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1 LUIITA - ATORLACIGL .. e .- La señora dos iulse    
   

Burbane Tercia de Amador, por los derechos «ve le 
  

pueden corresponder dentro de le sociedad cányuas 
  

€ue ticne forméda con el señor Imenicero Leopold 
  

: vmedor Fontón, evtoriza Y Éste en le forme més 
  

emplás y ¡rest su expreso consentimiento pers 
  

que pueda transferir el dominio de los inmucbles 
  

    
     

    

   
    

   

    

   

descrí tos en la clóusuls enteriozr, a la compañia 
* 

Elmer vs se "y en loc tcrmános que constan dentro 

a de este instrumento. - Agregue usted, señor Motario 
  

lés cléusules de estilo y los documentos hebilitah 

tentes que se acompañena.- Hesta aquí 16 minuta. 

Abogado que petrocine.- Dis «J]ftedo equeriza cop 

iegistro ¡Áúmero cero catorce .- .-  ¿OABRAMIENTO, 
  

fuayequil, doce de enero de mil novecientos setenta 
  

16 y ocho.- Señor "octer alfredo Dequerizo Lince.» 
  

Liudide» “uy señor miss Tengo €l sorada de comunicak 
17 A 

18 a uste que la Junta Generéld de Aaccienistes 
  

19 “ ¿dex vo “a en sesión celebrada el día de hoy, 
  

20 nombró a usted pers el corgo de rcrente, por el 
  

plezo de cinco elos. ie representación legel de     21 

+ 
ia comparfsa en todos sue asuntos judiciales y cho 
  

trejudicisles la ejercerán, conjunta o separedamen 
  

tes, cl “residente y el cererte de le rmsmes tol 
  

como consta de la escriture plblics otoreade ente 

el lotario de Cueyéquil doctor Gusteva Felconí Le 

desma,con fecha veinte y nueve de Julis de mí 

rovecientos setenta y siete, iíreciite el veinte y 
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0 0 0 y 

seis ce "dciembre cel misoc sMa.- Atertamente,- 
  

     
   

Po. * a a . . . y » cizmoco ) teools “secar .ontán,- Presitente.- Acepite 
    

  

(xt y elfrcós ecuordio Linces» Cortificos Cue 
  

este onbremienio fue drscrit: Boy € foja mil 
  

| 
| 
| 

1 quiricnt os setente Y sictes ro.ers trescientos 

ecl nenistes Mercentil y erctado bejo el número 
  

  

    
    

      

  

  

  

  

    

    
  

  

  

           

     

    
     
   

   

  

    

  

   

  

, novecientos povente y cinco d¿cl  ciepertrris. cuya 
. po o me A o — . e 

ij 2 QuUÁL, diez y seis de corners de mil movecientes se 

ul tente y 'ocho.- «lil itecistredor ¡ercaent ) 

» -bogeda iiéctor (¿quel rlelvar .nerede.- Recístre 

11 dor isercentil del Cantón Cuaysquil.- Hey un se 

sa l15.- .- certifico: -e <l  —honbzemientos que ante 
IN A A _ A a a 

.  €ecc do le temdéedo del oxrdcisel cue se me presel 

l tie Cuayecuól, velrte y uns rc "iciembre de mil 
s— a A - OOO 

7 novecientos ochenteo . y do8.- 4 JUNTA _SELERAL EX q(á o A 

K TRASSICAJÓ Mu (OCIMIGLO CLLLBRA“A EL VEINTE 
18 A 

> 19 DE JUJO Mo ell LovocdóbiOs .SilailTa Y DOS, en 4 

"Tin ueyecvil, ¿ les rueve y veirte y cinco mí 
DO leo AN A A A . 

21 tos de leo wénéié cel Cleo veinte de Julío de 
    

mil novecientos _ acherta 

-—— de Compeila, ubicade en 

24 ochocientos veinte y ocho, se reunió la 

22 ls 
  

23 

  
  

  

    

, rersd iatreordcireris de «ccionistes de la ; ALE Arerdo ce scecionis 

Be "ELA hs. "o con esistencia d sió6ulen- 
A AA 

Los persanst: selvr i¿rmeniero Lespolda Amaror Pa 
27 A A A A A A A e a . A 

e 

28 t23n, representornes custriccierntes noventa y 
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scciobes de un mil sucres cada  unej y señores 
  

A - Leopoldo Amedor Taverro, focter af redo Bacuerizso 

3L Lince, Jerónimo .vilés Borrera y Juan Cerlos Ycada 
  

Aguirre, cara uno de elles representando una acción 
   

   

   

   
   

   

  

   

   
   
   
   
    

    
     

  

    

  

  
  

de un mil sucres, Como los concurrentes  Yrepresen- 
  

  

ten Íntecrsuente el cópiítel penedo de le compañia, 
  

por ursnimidad resolvieron constituirse en seeió 
  

abve cl sumenta rel ce:        Y que €n aldlo sc tete 

pitel socicl, le suscripción y el pavo de las accio 

pes Qué se emiten, 051 cono le reforme de les 

Estetutse y Cue, en consecuencia, este Junts 

  

    

poo. Senezsl se helle lenslmente ceonstitulos , soto 

adoptesr 

BL —_y puede /acuerdos vélicore- Tomeces unftrimemerte eg 

14 tes decisiznos, procedieron « instelerse en sesiór 

2 presidide por «cl señor ingeniero lcopolre Amero 

rontán, sctuendo como Secretario el señor doctor fl= 

15 

16 
  

  

17 fredo Baquexrizo. Línce, on tus cólidades de Presi- 

0 dente y Cerente de le Compañía, en el orden indi- 
  

* + 

19 cedo. vox Secretería se inf:má que la totelidad 
Y Re 

ccpitel pensdo de le comparls se completó del 
20 

les mueve y veinte minutos de la meñangi- El se- 
21   

ñor rFresidente cecleró iAnstelado la sesión y expli- 22 

23 

cimiento “e todos les presentes, la compañío requie- 
24 
  

de un meyeor cenital, pere procurer el fi 
  

ento de les ¿dvslidadeos Sue persisues, ls que 
  

c cursirerición y resalución “e los señores 

     accionistas. Le Juntas lueco de cotudiar PI3PUESw
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, te hecha Par de presidencia, per unanimidad, resolo 
    

    
   

   

   

   

  
    

a PRIMERO de Aumentar el cepiteld de la c 

1 tm le sums de nes millones setecientos mil sucras, 
  T ! ; 

el mismo que estará representade por dos mil set qe 
A
 

1 1 | ¡ | 1 | ! | i | i | Í E P 

cientes. _Secciones exdinerios, nominstívas, con un valer 
A IS - AA - 

| 

_Ye_un mil sucres cade Uuns.- SEGUNO-.- “ue les 
  

O o
 

| Y I ] ¿ y 

accionistas, en ejercicio de su derecho preferente, 

suscriben las secciones que se emiten en cencept 

A
A
 

j 

  

   

   
     

  

   

    
   

   

     

   
   

  

     
  

  

| 
Í 
o A 

o! - del Sumento. del cepitel 6 ACENOÍ= Reforma 

YN la primera parte del A = 

do o tetutes, el misma que comenzará diclendos : El Capi 

| tel de la —Cempañte será de Tres millones dos» 

—
 

De
 

1 

A
 

A 
A
 

A 
A
 
A
 

a 

1   

cientos mil sucres, representado por tres mil 499 

o
 

ua
 

  

| 

_ cdentes acciones ordinerias, nominativas, numeradas 

te
r e qe
 

É 1 

_del cero cero uno el tres mál doscientos, en nun 

.o
 hn 

  

| 

_xeción esrride y con un valor nmeminsl de un 

ra
 

> 

sucres cado uno. ". Mn lo dembs, contirmvaró la 
  po

ro
 

0?
 

m8 redacción. Los aciores Leopolro Amador teverro, | 

tu
 

xa
 

H
A
 

A
Y
 

A
A
A
 
A
 

¡ 
; 

i 

i J 

  

_dbctor Alfredo Baquerizo Lánces, Jcróénimo Avilts B 
19; 

Irere y Juan Cerlos Yceze Aguirre, menifestanen 

  

! 
  

  

    

    

    

VO e A A A A e an 

a GUe remercianen Ól derecho que les corresponde 
a Peza auscribiz les acciones que se emitirán con | 

»| o motivo del eunente ed cspitel que se ha acordado. 

e El señor Inpeniero Leopoldo Amador Pentón expresó 

25 o que esteba dispuesto a suscribir le toteYida? 

des ecciones cue se emitirán como .consec 1 
  

       
sunente del capitel, les mismas que podrís pega 

de 

27 A 
  

dominio de los     28 con el aporte y trensferencia 
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: siguientes inmuebles de su propiededs el ur», ubicado 
  

  

    

  

Lo en la Urbanización " Los Ccíbos ", de Éste cludad 

; catestrado con el Código Múmero Treiínts y sulete- 

4 cuererta y uns» Niez y sele, consistente en solar 

: cese tipo ville; y el otro, un local pers oficina 
  

ubicaro en el concaminio " Rumichaca Veinte y seiís|", 
  

en la Perrocuía Urbene Race de ésta ciudad y cs 

    

       
    
   
   
    

  

    

  

tastrado con el Cógigs  Múmcre Cero dos Cero tréin= 

fe _ y custro» Miez y seis E.Dog.» La Junta actniente 
e 

la propuesta hecha por el señor Imentero Leopol.» 
  

do Amsdor Portón, sceptó que Éste suscriba lag 

_ acciones que se emitirón «on motivo del aumento 

del cepital social y para que se estime el valor 
    

de los bienes que se propone eporter, destonó co 
    

mo peritos e 195 señores Ingeniero Guíllerm» Cue 

rrero Sónchez y Arquitecto  Joroe Ampuero Espinota, 
    

07 con el voto selvado del eportente, e quienes co 

18 cede el plazo de custro días pira cue presenten 

19 sus Informes. Por no haber otro esunto sobre el 
  

cual tratar, se concedió un momento de receso para 
20 a 
  

2 le redacción de este acte le misme que, une vez 
  

reinstelacs le reunión, fué lelds por Secreterla 22 

  

231 Y aprobada per todos los asistentes, quienes pa 

24 rá constencie firmen en unidad de acto y se leva 
  

tó la sesión.- Firmado ) Leopoldo “mador Pontón. Pie 
25 

2 sídente.- Firmado ) Alfredo Begquerízo Línces. Secreta 

ri0.-» Firmedo ) J. Ampuero Es» Fimmsdo ) L, Amador Nim 

  

  

27 
  

    

     Fixmmedo ) Jerónimo «vilés B,= Poy fés- 

  

ue le gx 
28 
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1 

2 

——- 

Me zea 59 

sente es fiel copias del Libro de Actós de la 

compañías — ELMAR 3. As? correspondiente ¿ le Junt 

   
     

    

  

General Extreordineriís de Accionístes, de fecha vel 
  

te —y—seís--de Julío de mil novecientos. ochente 
    

d08. la másme que _trenscribo e inserto, ys la q 
  

me remito en ceso necesgrio.- Gusyoquil, veinte 
  

  

_Fáxmado ) noctor Carlos (uimónez Velásquez.= .- .- | 

3 UNT Ski ERAL EXTRAOHT 11 A a A NE AOCIONI 3TAS C ar 
  

BRADA EL VEINTS< Y SEIS PE JULIO DE MIL NOVECIEf= 
  

y cuérerte y cinco minutos de la meñana del dia 

_ ocho, se reunió de Junta General Extraordineris 

  

TOS OCHENTA Y MOS.- .- En Gueysquil, a las diez    
   

     

  

    

veinte y seis de Julio de mil movecientos ochen»= 
  

_ te y dosy en la oficina de le compañía, ubleada 

en la cslle ¡unáchece núnero ochocientos veinte y 

  

de Accíonistes de le Compañía " Elmer 5, A, * con 
    

asistencia de les sicuientes Personas : señor 1nge- 

niero Leopoleo «mador vontón, representando £ustro= 
  

b
o
 

23 

9 A emador Ponto 

cientes novente y seis ecciones de un mil sucres 
| 

cada une; y señores Leopolro Amador Maverro, doctor 

«.]freco Bacuerizo Línec, Jerónimo «wálés Borrero y 
  

A A o . —+ 

Juan Carlos Yceza fquirre, cede uno de ellos re» 

   
  

24 

»s coneurrentes representen Írmteoremente el capital p 

6 _ gedo de la compañla, por unanimidad ma cpns- 

tituirse en sesión y que en elle se trate sobre 
27 — 

28 

     
   

  

    

  

_ Presentando una ección de un mil sucres. Como 1 
  

ed ¿informe presentado por los peritos señores 1 
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, senieros Cuillermo fuerrero Sánchez y Arquitecto Jorge 
  

» Ampuero Espinoza, designados px la Junta General 

3 celebrade el veinte del presente mes y QUe, pOr tifrm 
  

4 to, este Junta General se halla legalmente constituio 
  

: de y puede adopter scuerdos vélidos, Por Secretaria 
    

6 se ¿informó que se hables elaborerto le liste de ssiit= 
  

tentes y que le totelida d del cepitel pegado 
     

     

   

       

    

   
     

completó e les diez y cuarente mánutos de la ma- 
  

fans.» Tomedas unaninm mente estas decisiones, proce 

dieron o ónstelerse en sesión presidida porel se 
ñor Ingerádero Leopoldo “mador Pontón, ectuendo coma 

Secreterio el señor doctor «lfredo PBaequerizo Linca, 
A A A 

a en sus cslida-des de Presidente y Gerente de le 
  

1 compañía, en el orden indicado.- El señor Presidente 
  

15 declaró instaleda le sesión y pidió que por Se 
  

16 eretaria se leyers el informe presentedo por lgs 
    

17 peritos señores Ingeniero Guillermo Guerrero Sónchez 

18 _ y Arquitecto Jozge Ampuero EUspinazs, lueno de la 
  

19 cual se puso. € resolución de los sccionáístas pre 
  

, sentes, el mismo que fue aprobada conel voto del» 
0 o 
  

vado del aportante, por loque la Junta General 
21    

   
   

   

22 resolvió aceptar el porte del señor Ingeniero 
  

2 Leopoldo Amador Pontón, consistente en dos inmuebles, 
  

descritos en el informe de los señores peritos, 
24 
  

25 forme «que deberá ser Incorporado a le escritura 
  

públicas de aumento de capital. El señor Ingeniero 
26 ! 

Leopoldo ¿“mador Pontón decleró que aceptsba el 
27 

evello precticedo por los señores perítos y, en | 
28 A 
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1 consecuencia, el valor ssignado a los ánmuebles que 

2 aporterá e la compeñls en pes de las secciones 

3 que ha ofrecido suscribir. Le Junta autorizó al 

4 o señor doctor ¿lfredo 5er wuerizo Lince pers que, e 

slo su calided de fierente y representante legal de 
  

ó| __ compañía pueda hacer les declersckones, cjecuter los 

actos y celebrar los contretos que se requieran pa- 

re el pertecctonemiento + este aumento de capita 
  

  

  

    

  

. o con el «porte de especie, consistente en dos ¿in- 

% muebles, esk como le reforma de los Estatutos. Far 

nilo no haber otro asunto sobre el cuél trotar, se co 

12 cedió un momento de receso pera la redección de 

csta ecte la misma que, una vez reirstalada le 
     

   
   
   

   

   

seuntón Y leflde por Secreterls, fue aprobada por 
14 

15 todos los asistentes, quienes para constancia firmen 

16 en unidad de acto y se levertó la sesión.- Firm 

de) Leopoldo Amadoz Pontón.» Presidente.» Firmado ) Ala 

_fredo Baquerizo Lince. ucereterio.. Firmado ) Y. e 

puero Ls” Fimmedo ) La émador Lan Firmado ) Jerónim 
  

Avilés Bs» voy fé: (ve la presente es fiel copia 

del Libro de “ctas de la componía " ¿lmer 5, AL”, 

correspondiente á la Jurte General ¡rtreordinaxia 

  

  

22 
  

de Acclonistasy ce feche veinte y seís de Jullo 

de mád novecientos ochenta y dos, la mismy «que 

23 

24 
  

transcribo e inserto, y e la que me reml Y Cd» 
25 

26 so necesario. Cgayaquil, veinte y uno de diciembre 
    

de mil novecientos ochente y dose= £) Dr. Cerlos 
A A A A A 

(uiñónez velósqueze- .- .- Tlúmero Poscientos setenta 
28  
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] y siete.- Función Ejecutiva.- José “taríla Velasco 
  

, Ibarre»- Presidente Constitucionel de la República,» 
  

  

mer? coro ocho de once de marzo de mil noveciaen» 
    

tos sesenrte se expidió lé ley de Propieded Hori 
    

6 zontal; we, pexs ese Ley puedas tener epliecsció 
  

es indispensable dictar el reglamento previsto 
     

   
   
   

   

   

      

   

  

por elle, Tecrete: ¿1 siguiente Reglamento de la 

Ley de Propiedad Horizonteli CAPITULO PRIMERO? 

  

_ldos requisitos que deben cumplír los locales, 

ARTICULO PliMinos= Pera los efectos de la Pro 
  

piedad Horízontel, tento los edificios ye construl- 
A A 

_dos coma los que se construyeren en lo fituro, 
    

deberán cumplir todos los requisitos contempladds 

por la Ley, por este «eolemento, las Urdenerzas 
  

Municipales y les demós reglementsciones especiales 
    

que estuvieren ya previstas 0 se previeren en 

lo futuro.= ARTICULO SEGUIPO ¡5- El ocupante | de 
  

un piso, depertamento 2 locál, se como propieta 

rio, como inquilino o a cualquier otro título, mo 
  

  

podrá destínerlos a uso u obfeto ¿líeitos o 4n- 

       
     
  

aso partes, 035 la seguridad de Sus MOráadores.- 

PITULO SomUImos. Pe la fsamblee de Compropiet 

         
   xi09.- ARTICULO TEMO la Lo ágemblea de Copr 

Considerendos (ue por Tecreto Ley de Emergencia | ná» 

8
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3 

5 

6 

7 A 
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25 __ Ley.e- El dueña o cueñas del 

   
| 

: i i 

   

Lo 
| 
p- 
ml 

1 
x
<
_
I
A
 
P
A
 

) 
, 

É 
i 

É 
| í 

| Í | 

  

o zontal, Son sus feculteres 

otro año y esisucesivemente; b) Autorizer el 8 

—munes; señelar las remuneraciones de ese personal 

__ pertinentes; o Desiorsr el "irectorio y al Secr 

_terío de la Asanmbles cuienes duraré un eño en 

ministración y conservación de la propierer horim 
  

   

  

   
    

   
   

    

    

   
   

  

   

     
    

   

     

ecministrador de los bienes comuncs, fijer su rx 

munezación y removerlo con juste caus8.- El aminis- 
  

tredor duraré un sña en sus funciones y de mm 
  

ser notificado con treinte císs por lo menos de 
  

enticipeción, se entenderá que queda reeleoido por 

  

Mministrador pare que contrate a los emplesdos y 
AA —- 

obreros que debieren utilizarse en la administr 

  

«ción, conservación y reparación de los bienes c 

_ y eutorizar el administrador pera su respido, 
  

pliéndose en todo caso los disposiciones legoles 
  

  

el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reclepi- 
  

dos indefinidamente. En csso de felte o impedimento 

de los titulares 9 de. Una de ellos, lo Asamblea 
    

destarer$. mirector p Secreterio adphocy d)ristribuir 
  

entre los copropiletsrios las cuotas 0 expensas 

necesarias pere la sdministración, conservación y 
  

reparación de los bienes canunes, ssÍ como para e 

pego de la prima del seruro obligatorio 

sean, quedan exceptuaros. e contribuir al mente» 
  

nimiento o repereción de escaleras y me 
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1 -€) Expedir y hecer protocolízar cl Realamento Inter- 

> no de copropiedad previsto por la Ley, debiendo 
  

3 mientres tento, reír de modo nenersl, solo cl pre- 

sente Reolemento.- En tretándose de edificios ded= 
  

tinados “€ propiedad horizontel, construídos por las 
      

Cejas de Previsión u organismos de "erecho Públi- 
  

co O de Perecho Privado c<on. finslidar social a 
    

8 pública, el Renlemento Interno de Copropledid dele» 

yá ser expedido por le respective Institución; £)] Im- 

7 poner oravímenes extraordinerios, cuendo hays necq- 

  

11 , sidad de ellos pera ls mejor sdministración an- 

pl servación de 109 bienes comunes para su repara 

    

  

si eión y mejoras volurteriss; 0) Autorize=r el ed 

14 mánistredo YATE ea mnéestos ue excedan de es» 

15 cientos sucresj hj Exigár al edministredor cuando 

16 Lo y ere nverioente DE £ra E EXE CUE Lage 

17 ponda por -el flel y correcto desempeño del cerao; 

18 señalar la foma en que ha de rendirse ess gardn- 
  

19 tle y el monto de éste.- En le suscripción de llos 

20 documentos pertinentes, intervendrá el Director de 

21 la Asamblea, como representante de todos los Co. 

22 propieterios, sirviendo como documento hebilitante lla 
  

certificada del Acte en que conste su elección; 23 copis         

    

      

  

24 1) ixigir cuentes el edministrador, cuendo lo esti- 

»s méxe conventente y de modo especisl sl coser éste 

26 en su cargd. ARTÍCULO CUMiTO a» Lo fsembles de 

Copropieterios se reuniré ordinsriemente cada mes 

y extrowdinsrismente cuendo lo solícite cualculera 

27 

28
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,| _peclel, o le uneramidad,- ARTICULO _MUINTO" = .. y 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

12 

de los copropieterios o el administrador. Per 
  

hays quírum se necesitará un número de concurrentes 
  

cuyos derechos representen por lo me 1         
cuente por ciento del volor del edificio. Logs re» 
    

  

  

    
          

    

   
    

soluciones se tomerón por mayorís de votos 

fijerón serbr el porcerteje del velor de los 

versos pisos, cepertementoss < loceles, excepto en 

  

Les  ectes de les sesiones se redactarán 

barón er le misma sesión, a fín de cue 

efectos immedistemente, cebiendo ser 

  

firmedeas 
  

Secreterio, Les getes ortrirnslcs se llevarán en Ll. 

bro Especisl, a cargo del Secreterio.- CÁPITULO TER= 
  

  
  

Cid". Pel agministradori-» «diTÍCULO SEXTO 3 .- El   

  

   

  

coministrador, será desicneda por ls Asembles de 
  

Copre pietorios en la fozme prevista por este Res 

olemento. Son sus etribuciones y deberes: 8) Adminis 

tror_ los bienes comunes con el mayor celo efi- 
  

cecio; arbitrer les medidos neceseries pere su bus 
  

    

  

ne conservación y rcelizer les rcversciones que fue= 
  

ren menester, >bton£cnes, cuendo delsn reslizarse gás- 
  

  

tos que excedan de trescientos sucres la autori. 

zoción de la Asembles; b) Cumplir y hacer cumpldr, 

dentro de lo que . corresponde, la Ley alos. nes 

y Crcenarzas que se hubieren expedido Ol 

  

  

ren en lo futuro con respocto ¿ le propiedad hori 
    zontal; esÍ como les ressluciznes de la Asembles 
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' de Copropisterios; c) Heca uder y mentener bajo seu 

2 responsabilidad _personel y pecuniarte les cuotas | 
| 

, de scministración, conservación y reparación de 108 

a bienes comunesi esi como las cuotas pere cl psa 

de le primera del seguro oblivstorio; d) Propone 

  

    

     
      

  

      

e le Asemblez de Copropictarios el nonmbremíento 
  

      

  

lex sus c<ctividsades e infonucr      
  

  

    

  

pensés y cuotes que se rcfierien los Artículos E 

trece y quíneo numeral Sevundo de la Ley de Propie= 

    
  

       

  

  

del lUorizortesl; £) Contrater el seouro de que h        

  

ble el Srtículo diez y seis de dicha Ley, y e 

der de sus 3portunes renoviciones. El seourz lo c4m 

    
    

  

    

14 
  

  

is tretaró a fevor de los copropietarios; 9) Solicitar 
    

    

16 el Juez ls epliceción de les multas y lés provi= 
    

        

  

dencias mencionadas en el Artículo Séptimo de 1 
   

  

  17 

  

misma Ley, il producto de diches multes ingreserá 18 
  

  

    

  

a los a 

   
    

fondos comunes “córgo del sdministrador; h) Lleva 
    

  

19 
  

  

   »o les cuentes en forma correfta, clers y documente. 
      

_d8; y devolver «el cesar en sus funciores los fo        21 

22 dos y bienes que tuviere e su csrgo.= CAPITULO 

2 CUARTOS= De los derechos y obliseciones recíprocas - 

de los copropicterios.-» ¿ARTICULO SEPVIMO $+- Son de 

    

24 
  

25 rechos y cbligaciones recíprocas de los copropte 

> terios; 6) User y gozer, en los términos  previs 

27 tos por lá Ley, de eu piso, departamento oO locál, 
  

esí como de los bienes comunes, en ls proporeiór 
28
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1 

16 | 

17 

9. . 
19 

    
   

que les corresponde b) Contribuir a las expensas 

| neceseríes pera la edninistración, conservsción y = 

E persción de los bienes comunes, así como el pago 

de la prima del seguro, tods ello en la forma pr 

Viste por le Leyj e) Concurrár, con voz y voto a 

la Asamblea de Copropíctarios; d) Cumplir les di 

E 

| 

  

    

  

    

la meteria; e) Constituir, si lo desesre la socie 
  

a que se refiere el Artículo once de le Leyo- . 
  

ARTICULO OCTAVO,» Cuando un piso, depertamento o lo- 

cal pertenezca e dos 0 més personss, estes deberó 

nombrer un mandatario en forma lesal pera que los 

represente en todo lo relecionsdo con la propiedad, 

  

  

su soministreción, etcéters.- CAPITULO CUIPMTO tu .- ] 

Pisposiciones Genersles.. ARTICULO NOVENO ,- Paxs que 

  

  

pueda teslizerse la _trensferencia _de dominio de 

piso, depsrtamento o local, asÍ como para la cons- 
  

  

titución de cuslquier gravémen o derecho reel 8 

bre ellos, será requisito indispensable Que el res- 

pectivo propietario, compruebe estar al «dle en el 

pego de las expenses 0. cuotes de sdmiristreción, 

  

  

conservación y reperación; así como el Sequro.- AL | 
o cc . mn . -. -. rm . —|   

    
      

    

efecto, los Noterios exigirán como documentos hebí 

litante la certificación otxuedas por el Adminis- 

  

trador. sin este requisito ro podrá celebrarse nin 

hos y 198 guna escritura: ni ínscribirse.- Los lbtar 

  

  

Reoistradores de la Fropiedad, serón personel y p 
  

cuniariamente responsables, en caso de 1 dar cumpli- 
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1 
míento 8 loque sé dispone en este Artículo, - ARTICU- 
      

2 LY DECIMO ;- .- Ló primera 

  

ágamblea de Copropteto! 

    

  

rios será convocada en este caso a petición de 

cualquier interesado, por el delegado que pira e 
    

   efecto designará el Ministro de Previsión Social. 
  

   
      
L¿ Primeras ecte será fimeda por dicho delega 
  

     

  

    
   

y todos los concurrentes a la Asembles.= ,- .- . 
  

ARTICULO DECIMO PIMMERO .- El presente Reglament 
  

    

regirá desde le fecha de su promulgación en el 
  

    

  10 

   E 

Registro Ofícial,- .«- ARTICULO DECIMO SEGUNDO 

   
  

encórouese de la ejecución del presente Mecreto 
     

   
12 

13 

14 

__el señor 'inístro de Previsión Socisl. Dado en 
   

  

Guito, a siete de febrero de mil novecientos  sesien- 

ta y uno.- £) J. M, Velasco lIberra.-» El Ministro 
  

  

15 

   
Previsión Social.» £f) José . Baquero de la Calle. 
    

16 

  

Es copít.- El Subsecretario de Previsión Social. 
      

  

17 

18 

£) Doctor José Gómez de la Torre “",- .- “ Munici- 

pelidad de cuayequil.- «1esldla.- Veinte de Julio 

  

  

19 

20 

   
entos setents.- Tres mil quinientos 
  

  

veinte y seís.- Señor Cezrente de Predial Inversí 
      

21 

22 

     

  

náste Rumáichaca 5, 4.» Ciudad.» Llevo a su con 

miento que el “uy llustze Concejo en sesión 
  

23 

    

diez y «seis del presente conoció y resolvió a 
  

  

24 

   
torizaer el siguiente informe del señor Jefe de 
  

25 

26 

27 

   
Asesoris Jurídica recaída en le solicitud de Predial 

Inversionista Faumíchaca S. fs Múmero ochocientos yein- 

te y Tres= A.J.- Guayaquil, quince de julio de 
  

2383l señor Alcslde de Guayaquil, mil novecientos setenta.” 

8
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' Ciudad.- Con relación e le solicitud  Nómero Coil 

cuetrocientos siete presentada por Prediel Inversi 2 
  

  

que se esté construyendo en la celle Rumíchece 
     

  

   

  

mero ochzdentos veinte y ocho, entre las de Nué- 

ve de Octubre y Víctor lieruel Rendón, de ésta clu- 

sl dead, emparada con el permiso de construcción Ls 
——- — E 

L 
| 

    

    

    

mex cero cero dos mid doscientos cincuenta y nueve, 

  

   
solicita que se le conceda la eutorización corre 
      

pondiente, pare sujetar al résimen de la propiede 
  

_de dicho ¿inmueble.- El departemento de Construcción 

y Ormats en oficio número setecientos treinte y 
  

  

    

Ñ uno, de feche diez y ocho de julio de mál nove 
14 A - ol 

. cientos seterte, informe cue sesún los plenos “ 
1 A - AN a _ 

se hón presentado, en el edificio constan condicio 
o a 

Po nes erquitectónicas sdecuedes 8 la propieder hork= 
17 qu A A __A Q_ _—__—_—_———HJJJJ | 

zontel, Por tal motito este Departamento asesor F 

    

  

   

   

    

  

el de ls opinión que el ''uy Ilustre Concejo Cpo- 

tonel, bien puede conceder ls declaración municipal 

que se refiere el Artículo diez y nueve de la 
      

. Ley de Propiedad Horizontal, pere que el edificip 
29 

' 

23 

  -_——- 

que se construye emparadco en el permiso de ceo    

    
   

  

trucción número cero cero dos mil doscientos el 
24 

cuenta y nueve, ubicado en le cslle Rumichs 
25 E 

las de Nueve de Octubre y Víctor Manukl Ren 
  
  

26 
      

se lo sujete al récimen de la propiedad horizontal, 
27   

conforme se solicite, debiendo los sdjudicatarios |de 
28 -  
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, los loceles pager los impuestos de registro y el- 

  

      

  

2 e erecer. €) Poctor nertín Me 

z selvas Vace.- Jefe de la Asesoríe Jurídica ".- En 

4! eonsecuencia ustedes se servirán proceder de confor- 

silo midad con la resolución del Muy Ilustre Concej9. 
  

Muy atentamente. - Por Guayacuil Independiente.- MÍos, 
  

7 Patria y Libertad.- €) Assad Bucaram Es, Alcalde de 

8 Gueyequila.»  ¿DAIMSTRACION DEL EPIFICIO HUMICHACA 

  

  

VEINTE Y SEloa» Certificedo.- Por medio de lea pré- 
  

serte certificamos que el Ingeniero Leopoldo Amador 
    

nl Pontón, propíctario de le Oficins Mmero Dos, del 

séptimo píso del Condominio * Rumichaca Veinte y 

 —seás " ubicads enles celles Humichece NMimero Ochp 
  

  

14 rSentos veinte ocho entre Nueve de CÚctubre y 

15 Víctor 'lsnuel Mendán, está sl díe en ls cencelación 

16 de las cuotas mensuales correspondientes sal mante 
    

nimiento y administración del edificio. Guaysquil, 
17 

18 octubre «quánce de mil novecientos ochenta y ¿08 
  

19 Condominio - Rumichaca Veinte y seis ".- Firma Ileni- 

20 ble.- Gueyequil, Julio veinte y tres de mil nove” 
    

  

    
   

      

cientos ochenta y d0S Señores Junta Ceneral de 
21 

22 Accionistes de: la Compeñla " Elmór S. A. ".- Ciudad. - 
  

23 Estimedos señores: En cumplimiento ded encargo que 
  

hacernos, hemos procedido 8 ra 24 

25 lizar cl evslbo pedcisl de los siguientes inmuebles 

6 de propiedad del señor Inseniero Leopoldo Amador 

27 Pontón. Frimerps- Inmueble compuesto de solar y có- 
  

28 sa tipo ville, ubicado en ls urbanización ” Los Céi-
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tr bos", en la manzana cero cuerents y uno, solar diez 

2 y seis y catantrado en el ::unicipio de éste ci 

 ded con el Código Treinte y siete cuerenta yu 
  

  

  

  

__ el Morte, con el soler rámero diez, con veinte Y 

_ cinco metros tres centínetros. Por el Sur, een de 

  

  

o __ Avenida Sesunda, con veinte y seis metros treirte |y 

on los solares núm 

ros once y diez y siete, con treinta y seis met 

  

    

    

  

  

Bl cuarente y seis centímetros. Por el Oeste, con los 

14) —— soleres números nueve y cquínce, con treinta y ci 

sl ee metros sesenta y nueve centímetros. b) Con es- 

61 kruetura de Hormigón Armado, cubierta de Eternit 
  

    

  

   
    

  

AN oo] sobre  vígas y duelos, de méders, psredes de m 

  

baleosa y y de cerémica, puertos de medera de cha 

_ cerradura Schalage, ventanes de aluminio y vidr 
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: un valor de Pos millones euvatrocientos cáncuente 
  

, mál sucres, apreciación que es un poco mayor que | el 

vejon avelúo comercial fijado por el Municipio. 

Secundo.- Inmueble consistente en local pers ofi. 

  
  

   

  

   

   

   

    

    

cina, ubicado en el Condomindo " Rumichaca Veinte | y 
  

seis “, en la ciudad de Cuayaquil, Provincis del 

Guayas, veñalado con el Iúmero Dos, ubicado en el 

Séptimo piso del indicado Condominio , que se halla 

    

    

  

. en da Perroquds Urbana Roca y catastraóo en e 

- Municipio bajo el Código cero dos- cero tránte y 
  

0 cuetro- Miez y sela Esdos, el mísmo qué tiene las 

o siguientes ceorecteriéticas: 3) La oficina tiene u 

superficie de Sesente y un metros cusdredos diez 
13 A - (uu AA   

y ocho declmetros cuadrados con los siguientes 
14 

15 
  

16 
    

17 

  

18 por eliiste, con cinco metros treínte 

s0 tínetros con le fechede “que de hacío la cello Ru 

20 máichaca, Por €l Oeste, con cuatro metros noventa 

pl centímetros con la ofícina número tres. b) La es 

tructura del Edificio donde está le oficins men 
22 
  

  

23   

24 
  

  

Chlinder pere seis persons. Los sobrepisos son 

de baldoses de treints por treinta, blancas con arg 

25 

26 

no de piedrs nero, peredes de ladrillo enlucida 
27 

b ventanas aluminio vidrio, | 28 por embes caros, ss de y drio, inge
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i taleción eléctrica de tipo oculta con piezas Ticci- 
      

    

  

     
   

Al no, instoleción  seniteris pers un inodoro y leve 
    

  

  

3 A 

o econ cerraduras Yale, pintura de caucho, Se encue 
4 o 

| tra en muy buen estado de conservación, Estimemo 
  

  

  

  

  

    

      

    

  

  

    

  

  

   

  

     
        

  

  

  

  

  

6 PA A A 

A! te 011 guezes, en const cersción el estedo ectuel 
q¡(í¡¿¡ A A A _— — 

¿| del mismo, avalúo que es un poco mayor que el co- 
E A A A A A e A A (HA A A 

o! merciel. fijeco por el :unicipio»- Aprovechamos le 

9 0 oportunidar pare Sus cribir de ustedes.- Muy stent 

mo mentes- Fizméda ) Ingeniero Cuillermo Suerrera Sán- 

ol chezo- ienirtro cxiofes ional Cero uno» C- Trescientos 

sesente y CUEtID.= Fix.ado. ) Arquitecto Jorge Ampuero 
13 |. o ON 

a Espinozz= : cendstro 'sofesional Coseíscientos treinta 
pos A a a a — e 

sl y cinco.» Lenenézito Cuerpo de Domberos de Cuaya= 

| quila= Tescrezis»- Pespletartos Leoñoldo Amedor ¿ontón. 
BB A A A A 

ob - Codificación: treánte y slete= Cuarente y una» Diez 

, Y seis.» Avello Cetes.rel: Un millón trescientos trein- 
18 O A a A 

o to Y tete all custrocientos SUCIOS. - Contribución uno 

A y medio por mil.- El _infrascrito Tesorero del B 

| 

alo emérito Cuerpo de Domberos de Guayequil, certifico: 

e 

  

que ls propiedad cuyas referencias arribe se mén- 
21 a A A 

cionen, se encuentra sel dls en el pego de la Co 

tribución del Uno y medio por mil corresponde 

    

  

24 
  
  

te el eso 141 novecientos ochents y Os. 
BA 

tiende el presente Certificado por extravio 

    
  

26 

2 _tulo -originsl de ls Contribución. - fuayequil, cinco 

de Julis de mil novecientos ochenta y d08.- Tesorero.» 
28
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1 Firme lleríble.- Hoy un sello.- .- Múmers Catorce 

  

míl seiscientos seis. Munici: ¿lidad de Guayaquil.- 

repartemento de Hentasa- Código Treinte y sicte= tua. 
    

4 . rente y uno» Mlez y seis.» Certificos (ve le pri 
  

sho píeder “e Leopoldo Amador Pontón, situada en Lo 

Ceibos, de la Perroquias Urbena Terqui, de éste ci 
  

  

  

> dar, se encuentra al dle en el pago de sus Impuestos 

8 yn ipales por el presente oñ0,- Avelbo Comercial :- 

9 Pos millones doscientos veinte y nueve mil sueres. 

mb Ayvelúo Cetestrals- Un málión trescientos treinta 
  

ml siete mil custrocientos sucres,- Gueyaquil, julio pue- 

miooo ve de mil novecientos ochents dos.» £) Abogaddh CO” 

1 lón Herrera Téolc.- Jefe: de Rentas.- Hey un seello,- 
  

13 Benemérito Cuerpo de Bomberos de uaysquil,- Tesp- 

15 reria.- Propietario: leopoldo  medor,- 3 £ aci490 1 

Dos»Treinta y cuetro» Miez y seis EmDos.- Avslúo 
6 
    

17 Gatastral:Cierto treinte y rueve mil novecientos 

18 sucres.- Contribución Uno y medio” por mil.+ El 1 
    

19 frescrito Tesorero del nenemérito Cuerpo de Bomberos 

20 de cuayaquil, certifica cue la propiedad cuyas re- 
  

21 ferencias arribe se mencionan, se encuentra al día 

en el psoo de le Contribución del uno y medio 
22 
    

or mil correspondiente el aso míl novecientos 
    

ochenta y dos. Se extiende el presente  Certifi- 
  

cara por extravío del Título orísínal de la Chn= 

tribución.- Guayacui], cinco de julio de mil no 
  

veciertos ochenta y dos.- Tesor er.- Firme ilenible.- 
    Hey un sello.- .-»= Húmero Catorce mil seiscieritos
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siete.» “unicipelidad de “uaysquil.- mepertanenta de 
    PE A A ma 

  

A Renteser Uódicos Dos- treints y cuatro- diez $ 
  

| Lerise» Certifico que le propiedar de Ingeniero EE
 

imadorz ¿ontón, situade en le celle Humi- 
  

| 
alo Eeopades 

i 

chece, de le Parrocuie Urbane Rocafuerte de éste 
Ó o A   

—
—
 l

d 

ciudad, se encuentre el te en el pana de sus Im" 
  

a
o
]
 

___ puestos: iuniciperes- por _ cl presente año. «valúo   

  si Caherciol:- Poscientos ticinto y tres mil cien menes 
, ávelyo. Catestrels= ciento treints - y nueve mil Ñ 

novecientos sucres.» £) «bogero Colón Herrera Teslb.- 

  

    

    

  

  

  

  

  

    

i 

IN 

e Moros Jefe de Sentese= visy un sellos» .- Repúblics del 
¿ pa . . .. .. 

1 Ecuedore- vinistero de ¿rinénzes.» ¡¿eoistro Unico 08 
1 

131 Contrlvuyentes.- Tscumentos de Inscripción, - Número | o LA == 
¡ e, ” de Inscripción : Cero nueve nueve cero tres custro 
A Me A 

j 

15] dos siete 3chs cuatro cero cero und.--lombre O Rezón A NO A TA ha 
| 

Ll. . Socislo- "Elmer %e .".- ibviceción. irovincis nueyes "| 
| , 

a CuayequilRocafuerte. Humichaca ¡úmers ochocientos vel 

    

  

sp te y ocho. Tipo de imaesss sadedad Anónime.- Activi- bo 
3 

dec Dománente: Compre Vente Inmuebles Importeción 

-
 wo ¿ i 

  

¿ortación.- Fecha de Constitución: Veinte y seis- rr 

detente y síete- e. Ls cero ochente y des mil dop- A
 

pl
 

  y 

No
 

e
 

P
A
 

| | 

tt
) 

to
 

E 
I
F
 

| 
. 

o
 

  | 

| 
cientos Ccuérents y ocho.» ú¿n consecuencís los otor= 

OS A O _ o — 

centes retifican y spruebsn el conterddo de las 

Nn
 

4
 

    |    
    

    

  

cleraciones y estipulaciones constantes de ,158 wuinbts 

entes trenscrits, le miásms que queda eLevbdo y eb- Q peca 

    

critura pública pere que surten sus efectos legal 

i | ¡ | 

y pueda trenscribirse en tods y cado uno de mn —
 

  

    testimonios (ue de este escritura se rieren.». (ueda nh 0
0
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¡ a regedo el certificado de «Jesbales adicioneles. 

ad 

SUS    

  

   
    

    

  

  

   

, Lelda cesta escritura de prircipio 2 fín, por 

  

3 el Notaxio, en edta voza e los otorgaentes 
    

le aprueben, sc efizmen, ratifican y firmen e<n    

     
   
   
    

   
     

  

   
    

    
    
   

    

  

da d de acto y  conmioo.- Doy fé.- f) As Boqueriz 
  

L.- Cód. 12 094092.358.2.- Tribt. 04424 

Eli, Seira 171.53H4+.Lert.Vt.11224AL.P.Tarqui L Amador 

Céds 12 09,0U62.899=9.= Tkibte ULIGA 7. certificado 
  

  

tación 5-196 AL.- ParroQuia Tarqui .- . Luisa B 

10 de ¿madore= Cód. M 0UYP.0IPB2696.= Tribt. 296.146+= C4r- 
  

tificado Vte 16-052 Al.- Parroquia Terqui.- . 

ruetor Carlos “(uiiínez Velóscqueze- lotarío Públicd 

O 

12 

13 Frimero.- .«- «=» fiécllusi. Ha. Corsejo rrovinciel cel 
  

13 Guayas.- Impuesto “dicional de Alcebelas.- Tesorería 
  

15 del Ho consejo Provincilel del Guayas.- Húmero se 
  

16 | senta mil ochenta y d0Se= ¡ie xecíbido de Inge Led 
    

s1do    «mador Pontón, la suma de Seis mil ciento 17 

18 veinte y cánco sucres, por concepto del impuesto 
  

19 del uno por ciento adicional e le Alcébelo, cred 
  

” do por hecieto Llecvisletivo de veinte y dos de [Ote 
    

tubre de mil novecientos cincuenta y d0s, pera CIO 
21 

trucción y embbismiento de Éscueles,por transferen 
22 
  

23 cdo de comiínio del precio aporte de ¿inmueble ¿umento 
  

se Cepátel soler número diez y seis, marzans número 
  

25 cuarents y unos con Mil catorce metros cusdrados train. 

te decímetros cuadrados y villa, Parroquia Tarquid- 
26 

2 situado en Avenida Segunda Urbanización Los Ceibos.. 
  

28 Pax os millones cuatrocientos cincuente mil sucres.
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 . 
11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

hb. 
19 

20 

e? 

22 

23: 

24 

25 

26 | 

27 

28 L 

18 

15 
ge nace a favor de Compañla  Elma 3 - 5ya- 

quil, dicz y siete de Ticiembre de mil mveciento 

ochente y 009. f) ceo. Enrique «wmuijos Andrade,» T 
     

  

SIX. .- .- cl Consejo +rovirciel del Guayes.- 1 
     

puegto Adielona: de «lcebéla.-. Mnero sesente mil 
  

ochente y. tres.- Tosorerle del ti, Consejo Provinciól 
  

      
del Guayas.- lle recibido de Ing. Leopoldo  Anador 
  

    

vontón, la sume do seiscientos veinte y cinco sucrés, por 
         

concepto dcl Impuesto cel Uno por eliento Adicions     
    
  

s los dlecbelos, crecdo por Decreto Legislativo d 
  

   
veinte y dos de Octubre de mil rovecientos cin» 
  

_iscuelos, por transferencia de dominio del predio 

  

         

  

evento y Cuy Ec coretrucc En y «<moblemiento de |    
    

  

epsrte ¿muelle sumento cepitel de comparla alícuota    
de :1+86% y Uficina rÚúmero dos, en cl séptimo piso, 
  

  

dei Conéomindo Rumíchaca, Perrocuía Rocafuerte, sit 
  

    

de en celiu ¿¡umichece +. For c¿oscíentos cincuenta 

  

mál suezres, que hecc £ favor de Lompeñla Elmar SÍA, 

7 
Cuayeauil, diez y sdcte de diciembre de mil nove»! 

A A] 

cientos ochente y dose” f) icons Enrique «srmijos ap- 

d18d0 > TESDIOLD. > e .- 12 220887.-. República del 

  

  

  

Ecuédor.- Junta de le nefense Hscionsl.- Impuesto pa- 

re la "Tefense Meisnal sobre Alesbalas.- Cuayaquil 

diciembre cuince de mil novecientos ochentse y ¿ob 

Recibí de Ingeniero Leopoldo mador Rendó a ca 

tided de Tres mil sesenta y d0s sucres, acóente 

centavos, por el ¿impuesto a de DMefensa Meional | 

sobre Alcabelas, que le corresponden cn la venta que
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1 hece a Compañle  EL'AR S. A.- de le Parroquie Terquí,    

  

   
   

  

   
    
   

    

    

   
          

    

   
     
     
   
   

   

   

stente enscler y case, 'eporte a Constitució 
de Compañla.= Velor de le verte: vos millones cuba 
  

trocientos cincuenta mil sucres, del. Motario Doctor 

Carlos tuimóncz Velésqueza- Medio por “il pares Defensa 

Necionel.» £) Ilesáble.- Jefe Proy. Receudación Junta 

igcional.» Hey un sello.» .- .- botaria 

ráncres- N2 22488,= epúblice del Ecuador. Junte |de 

91. _ la Defense lsecionel.- Impuesto pvsra la Defensa 

10 cional sobre «Jesbalas.- Guayecuild, diciembre quinge 
  

de mil novecientos ochenta y dos.- Recibí de Ins 

Lespalro Aamedor Pontón, le centided de trescientos 

doce sueres, cáncuenta centavos, por el Impuesto 

11 

12 

13 

a le Pefersa Mecionel sobre «lcebalas, que le do- 
14 

15 rresponden en la vente que hace € fevor de le 

16 compesle Elmar S. Ae, de la Parrouia Rocafuerte 

1 consistente en aporte de Constitución de Comparla¿- 

18 V:lor de le vertas "oscientos cincuenta mil sucres, 
  

19 del Foterio Toctor Cerlos (uinónez Velésquez»» £) 
  

llenible.- Jefe Prov. Recevdación Junte de refensk 
20   

Necionsl.- Hey un sello .- «- +- Empresa Municipal 
21   

22 de: £Slcantarillado de Cueyecuil.- mirección Finenciers. 
  

recroeto NB RAR 

O. setecientos veinte y nueve Ticiembre doce» mil 

23 
  

  

novecientos setenta scho Ji Cueysquil, primera 

de Mciombre ee mil novecientos ochenta y reos. 
  

Votarie Primers.- Doctor Corlos Cuiñónez Velásquez. 

Controto de: aporte de ¿irmueble.- que otorsa 5m0. 

    

  

 



. 

Dr. Carlos Quiñónez V. 9 

Notaría Primera 1 Ú Ú 
Guayaquil - Ecuador 

pe Leopoldo Amedor Pontón, a favor de Compañís El- 

_ Avalúo Comerxcisl:- "os millones custrecientos cl    
     

te mil sucres.- Precio de venta;- "os milliones 
      

Dos millones — cuatrocientos cincuenta má1 sucres 
    

  

  

Tesorero.- Hey un sello.- .- .- Empresa unicipesl 
    

 Aleantaríllodo de Guayequil.- Mixección Finane 

Re Y. Número Setecientos veinte y nueve, diciembre 
  

A 

  
  

A A A A A A A A A A A e 

  

      
  

 fide ilmer 3. A. del Centón Gueyequil.- Perroquie 
  

  

te mil SUCIeS.- Precio de Ventas- noscientos ci 

cuenta mil sucres.- Impuesto, 0,5% de Doscientos 

                     

    

es 

  

  

cáincuenta centavos.- £) Ilegible.- Jefe de Cetast 
A 

f) Ilegible.- Tesoxero.- lléy un sell9.- .- [+ Em> 
a de PA A A 

      

mer S. As, del Centón Cueyequíl.- Perrocula Torcui¿e 

quen- 

Cub» 

A 
1 

  

De: Tres m11 sesento y dos sucres, cincuenta centa- 

v98.= f)Ilegible.- Jefe de Catastros.- £) Ilegíble.- 

d 

34 14 

_ Impuesto aAdicionsl de «lJesbalas. ( Decreto N% 3038 

doce de má1l novecientos setenta y ocho.- Gueya» 

_quil, primero de diciembre de mil novecientos ofhen- 

te y dos.- Mlotaría Primeras. "r.Carlos (virñónez Ve 

lóscquez.- Contreto de aporte de inmuebles ue otpr= 

ya Ino. Leopoldo Amador Pontón a favor de Compar 

_ Recefuerte.- /velóo Comercial;- Doscientos  cincue 

Cincuenta . mil sucres; Des Trescientos dote SsUCrIeS, 

4 

25 - presa ¡unicipal de Agua Potable de cuayequi: .- 

Nepertemento Financiero. - Mivisión de Tesorerle.- 
AA 26 

    

e 

greso de Caja Iómero setente y seis mil diez y 
27 

  
slo seis.- Nombre: Ing. Leopolrs /Amedor Pontón. Fechá 

  

¿Oe 
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, diciembre atánce de míl novecientos ochenta y dos.» 
    

      

    
   

  

   

   

  

2 fdicional Alcabalas: 

3 y cinco sucres.- Observaciones: 15 Adicionsl Compro» 

    Seis mil ciento 

  

bante Número tres mil sueesente y cinco, Notario nr. 

Carlos Cuinónez Velásquez.- Sons Seis mil ciento vel 
   

    

    

   

    

    

  

     
   

    

   

  

  

te y cinco sucres.- Totel1- Seis mil ciento velnte 
  

cinco sucres.- £) Ilegíble.- Reca udaedox.- Hay un sello.- 
  

Empresa Municipal de Ague : Poteble de . cueyequil.- 

Departemento Finenciero.- Mil sión de Tesorería. 
  

Ingreso de Ceja número setente y seis mál diez 

y siete.- Hombres- Ing. Leopoldo ¿medor Pontón.= Fechá; 
  

al diciembre quince -mi1 novecientos ochenta y 408. 

13 4% ádicionsl de Alcebalas: Selscientos veinte y el 

14 co sucres.- Observaciones.- 15 Adicional comprobante 
  

15 námero tres "mil noventa y siete, Motarío Doctor Cer 
  

16 los Guiriónez Velásquer.- Soni Seíscientos veínte 
  

17 cánco sucres.- £) Jlegible.- Recaudador.- Hey un sellp.n 
  

  

18 Junte de Benefícencia de Gueyaquil.- «1Acabelas.- In 

19 frsscrito, Tesorero de la Junta de Beneficencia 4 
  

20 Gueysquil, Certifica: (ue el Im. Leopoldo «mador Pob 
  

21 a suma de Sel 

22 
  

míl1 ciento veinte y cinco sucres, del Notario Dr, 

23 Carlos Cuiñmónez Velósquez, y el detalle siguiente.» 
  

Vencedor: Ing. Leopoldo ¿Amador Pontón.- Comprador s- 
24 
  

compañle Elmer 3. A.» Concepto soler y villa.» Perro 

quís Terqui del Centón Guayaquil.- Valor de la 
  

vebtas-Dos millones custrocientos cincuenta mál si 

.€Xe6.- impuesto 1% Adicional de Alcabelas: Seis nar | 
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— sasexo de da surta 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ciento veinte y cínco sucres.- Referencia ruestro re- 
  

  

as Lany ¡ bs 1] 

sesente y nueves- Suaysquil, veinte y uno de dfel 
  

_ cinco sucres, del MNoteriío doctor Carlos 

     

   
   

bre de mil rovecientos ochente 

11llingworth.- Tesorers.- Hay un sello. .-- 

Bencficencia de cuayequil.- Alcobalas.- Infrascrí 
  

i¡ulssónez ve 
    
  

amador Pontón.- Comprador:- Compañfa Elmer 3. - Co 

    

   

  

   
lóásquez, y el detelle siguic 

  

    

  

Sucres.- Impuesto 1% ádicionel de Alcabelas: 
rec    

    

veinte y cárnco sucres.- Referencis nuestro/ de Caja q 

    
cientos _ochente y dose. €) custavo 

ro Cincuenta y un mil seiscientos sesente 20h0. 

_Gueyequil, veinte y uno de a 
|     

    
    
   

e 

sorerg.- Hey un sello,- .- Municipaliídeo de G 
  

  

         
    

la suma de Veinte y cuetzo mil cuinicentos     
por impuesto de Alcsbelas, correspondiente elle 
        

     
      

   
      

a Compeñfa idmer S. del ts que le hace a 

del Cintón 

cio 

Suay aquil.. 

  

    cedo cn la Perroquie Tarqui,   
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consistente en sporte de solar y cosa diez y seis, 

manzana cusrente y uno, del IMotario doctor cantos 

cuisónez Velísquez, siendo el valor real de la vek 

  

  

  
  

te: ros millones cuetrocientos cincuenta mail su 
  

cres.- Fijo pers los Primexros1- Pos millones cues 
  

6 trocientos cincuenta mil sucress- Veinte y custre 

, mil quinientos sucres»» Surani- Veinte y cuatro 
  

s mil quinientos sucres.- £) Ab. Colón Herrera Teole. 
  

  

sio Jefe de Rentes Municipales.“ Hey un selló. .- 

Ll Municipalidad de Guayaquil.- Departemento Financiero. 

  

  

1 _ Sectión Rentes.- Alcebalas.- Mmero veinte y cínco 

e -mí1l cuatrocientos ochenta y uno.» Guayaquil, pri 

13 _MExXo de diciembre de mil novecientos achente 

14 dos.- Recibí de Ing. Leopoldo Amedor Pontón, ls 

suma de dos mil quínientos sucres, por impues- 
15 
    

  

  

16 to de Alcebslas, correspondiente a la venta que 

Lo le hace € Compañle Ulmer Sa. 5, del predio ubi- 

18 cedo en le Perroquía Pocsfuerte del Contón Ju 8 

19 aquil, corsistente en sesenta y un metros Cs. 

20 dracos, Hdez y ocho decímetros cu drados del Co 
  

   

  

    
21 dominio ¡iumíchave Veinte y seis, del ¡tario 

22 
  

Proctor Céxlos (wiriónez Velésquez, siendo el valóx 

> resl de le venta:- Poscientos cincuenta mil 

creso- Fijo pera los primeross- "oscientos el 

          

    
      

     

  

    

24 
  

cuenta mál sucresi= Pos míl  cuínientos  sucres 
25 

     

   

  

Sumans= Dos mil quinientos sucres.» Totali- Dos 

  

26 

     mil quintentos sucresa» f) Colón 

Jefe de  Hentas idunicipeles,- 

27 Herrera Tagles,- 
  

      Hay 
28  
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1 lid.- e. .- ERUBDADO 1- pereones-Tepresantativas-us 

2 Age rta anita Gu ps Bau e Oto8 DD ego y DIDIACO- 

3 ámacritoas io» compravente-ingerádcio»]eselsspuedos Ba. 
  

al gizo» Segundo=in* monifestaron- presente-inatal aree-Ansdor» 

si.  Gueyequil=ilÍlgiton= clo oblinetorip» correcta» eorocinia 

— to motivos Vígtor= decbilgocetestrol- Comerclelo 
  

  

   

    

         
      

   

  

7 Alcabelanriisy» cuatrociontos. 

Ñ ester valor.» 19 Vodce» .ntreliross i- adoptar» recibo 
  

  

wo 
A
 

| i [ ¡ | ¿ 1 ( | 1 í ' 1 | ' l 1 i ¡ 4 
  

  

  

  

  

10 A a a 

O A 

A A A A a e > 

¡NA A , 

Ml e otorao ente al; en 

is Siero esta TERCERA CcuPIA, que $ Ñ y más. 

16 me fecha de su otorgamiento" | 
    

  

  

  

  
  

  

  

pa O_ SIGNIFICA INSCRIPCION 

2 pertifico que cor fecha ue heys £n cunplimient 

e 16-CA-83-0476 del señer Intencente as Compeñlaa, queca inscrite sl 26 
    

  

Ap rte de tejas 82923 a 82770 núnere 3672 ael Registre ue Fre 
  

    

Shotada 2e baje el núnere 8080 ael Reperteríe.- Archivándose le;  
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408 ae Registres y Adicienales.-Guayaqnil, veinte de Junie de mil nevye- 

    7 | cientes ochenta y tren. -£b ReGICTRADOR Di LA PROFI“bAV.-knmendado Ar 

  

5 - cx 

5 |“ertifico que con ¡echa as heys Se tené neta del Aperte de fejan 280 
  

7| del Registre ade PFrepiedad úel año de 1971,32822 úsl Registre «ue Pre- 
    

8 piedad del año de 1971 y 11324 del Registre de Frepieciad del año de 
  

9 1977,81 nárgen de las inscripcienes respectivas, -Guayaquil, veintesde 

10| Junio de mil nevecientes echenta y trem.ezl REGISTRADOR lx LÁ PROPId.8 
  

11| DAD, 

OS 

A AAA 
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0 dio de mil hovecientos ochenta 

3 ICERTIFICO: Que con 

, TZFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado..en 

[52 e 14 de Abril de 1.983, por el Sr. Intendente de Compañías Encerga= 

    

A A e A A A A A A A O A A | 
4 cn | 

    

do, fue inscrita esta escritura pública que contiene el AUMENTO DE CAPITAL A YA A A A A A A A A AS A A AM TI EI 

| REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "ELMAR S.A.", de fojas 10.281 a 10.323, ' 

[número 745 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo eli 

p 

número 9.766 ag Y' Reperta io.- Guayaquil, veinte y uno de Julio de mil nove- | 
A A A A A A O A A A A A A A qEE-ÓÓáqdIdA II] a      

  

— A rl, 
AB/ HECTOR MIGUEL En IVÁR ANDRADE 
Registrador Mercantil 4 sh yaquil A lado A ct 

CERTIFICO: Que coh fecha de hoy, fue archivada aña copia auféftica de esta 

escritura plblick) en cumplimiento ¿gl Bcreto 735, dictado el 22 de Agosto 

lde 1975, por el Sr, Brent esiiénte de la República, publicado en el Ref gistro 0- 

  

  

  

  

  

    
    

ficial No 878 del 29 de Agosto de 19750 Guayaquil, veinte y uno de Julio 

  

    
  

  

mil novecientos ochenta y tres.- El Registrador Mer, cantil.- 
    

    | 
e Que con fecha de hoy» fu archivado el Certificado de Afiliación 

    

     

     

     
   

  

  

¡a la CAMARA DE LA CONSTRUCCION DE, UAYAQUIL. - Guayaquil, veinte y uno de o de su 

4 

    
: tres.- El Registrador Mercantil.- 

Lo o o or o a A 

( Alai E 

, 
I
A
 
A
 

echa de hoy, se tomó nota de esta escritura a fojas - | 
  

    E A A 
i 

12.876 del Registro Mercantil de 1.975; y, 32.012 de igual Registro de 1977 
    a o o o o ES 

Gi 

3 , ¡Al margen de las inscripciones respectivas. Guayaquil, veinte y uno de Julib 
      É eran rm 

| | 
«de mil novecientos ochenta y tres. El Registrador Mercantil.- 

  

    

 


